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Quinto.—Con caricter inmediato, el Presiden-
te convocard a la Junta Electoral de la Comunidad
Auténoma para el gjercicio de las competencias al
que hace referencia el articulo 24 de la Ley 9/1987,
de 12 de junio.

Sexto.—Por la Direccién General de la Fun-
cién Puablica se adoptardn las medidas que sean
precisas para coordinar el cumplimiento de las
obligaciones de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma al Proceso Electoral que se convoca.
Los acuerdos que adopte la Junta Electoral de la
Comunidad Auténoma serdn publicados en el
DOE.

Séptimo.—La presente Orden entrard en vi-
gor el mismo dia de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

Lo que comunico para su conocimiento y efec-
tos.

Mérida, 16 de octubre de 1990.

E1 Consejero de la Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 9 de octubre de 1990, de la
Consejerta de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura, por la que se con-
vocan subvenciones para la concesién o
prorroga de médulos de alfabetizacion a
maunicipios y otras entidades de la Comu-
nidad Auténoma de Extremadura para el
Curso 1990/91.

Con el deseo de potenciar la labor realizada
por el Ministerio de Educacién y Ciencia en el 4m-
bito de la Educacién de Adultos ya iniciada en
afios anteriores mediante la constitucién y subven-
cién de programas de alfabetizacién en la regién
extremeiia, se procedié a la prérroga del Convenio
General de Cooperacién suscrito con fecha 15-6-
1988 entre el Ministerio de Educacién y Ciencia y
la Junta de Extremadura mediante Acuerdo de fe-
cha 1 de septiembre de 1990. (B.O.E. n.? 238 de 4
de octubre de 1990).

En el citado Acuerdo, en su Programa III, Edu-
cacién de Adultos y Compensatoria, se establece
que: efectuados los correspondientes estudios en
atencién a las especiales circunstancias y necesi-
dades en materia de educacién de adultos y de
compensaciéon de desigualdades concurren en la

regién extremeiia, especialmente en las areas ru-
rales, se considera necesario incrementar los es-
fuerzos de ambas Administraciones mediante ac-
tuaciones coordinadas que posibiliten la mixima
eficaciz en la ejecucion de un Plan de Educacién y
Alabetizacién de personas adultas.

A estos efectos, el Ministerio de Educacién y
Ciencia y la Consejeria de Educacién y Cultura de
la Junta de Extremadura han elaborado conjunta-
mente una propuesta que, complementando los
planes provinciales de Educacién de Adultos, per-
mitird subvencionar en el Curso 1990/91 a Corpo-
raciones Locales y otras entidades que desarrollen
actuaciones incluidas en el Plan Regional de Adul-
tos.

En su virtud, y de acuerdo con el Ministerio de
Educacién y Ciencia se dispone lo siguiente:

Articulo 1.2—Por la presente Orden se regula
la convocatoria de subvenciones para la concesién
o prérroga de médulos de alfabetizacién a los mu-
nicipios y otras entidades de la Comunidad Auté-
noma de Extremadura para el Curso 1990/91, con
cargo al Convenio General de Cooperacion suscrito
entre el Ministerio de Educacién y Ciencia y la
Junta de Extremadura y la Aplicacion Presupues-
taria 13.01.612.00 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad para 1990 y 1991.

Articulo 2.%—Seran objeto de subvencién los
proyectos y/o programas de Educacién de personas
adultas dirigidos a:

1.2—A complementar las necesidades priorita-
rias de la oferta educativa y formativa de personas
adultas con fines de promocién socio-laboral y cul-
tural,

2.2—A compensar las desigualdades de origen
social y territorial que en materia de educacién
concurren en la regién extremena, con particular
énfasis en dreas rurales.

Articulo 3.°—Podran acceder a las subvencio-
nes para la creacién y, o en su caso prérroga de
proyectos de alfabetizacién aquellas entidades, p-
blicas o privadas, que desarrollen actuaciones de
educacién para personas adultas y justifiquen la
disposicién de los recursos materiales minimos pa-
ra la ejecucién de los programas.

Articulo 4.2

1.2—Las subvenciones para médulos de alfabe-
tizacién irdan destinadas a la contratacién de profe-
sorado para llevar a cabo los objetivos expresados
en el articulo 2.2

Los gastos de funcionamiento, transportes y
demds gastos que puedan originarse por el desa-
rrollo del proyecto de alfabetizacién, serdn a cargo
de la entidad subvencionada.
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2.2 Dichas subvenciones irdn referidas a par-
tidas indivisibles de 700.000 pesetas por médulo
de alfabetizacién.

Articulo 5.%—Seran criterios preferentes para
1a concesién de las subvenciones, los siguientes:

1.2—Que los proyectos y/o programas para la
educacién de personas adultas, tengan como obje-
tivos:

a~—Alfabetizacién: priorizando la alfabetiza-
cién o insercién cultural y social de la mujer.

b.—Formaciones bdsicas: titulacién de Gra-
duado Escolar, Formacién Profesional de Primer
Grado y otras.

c~—Formacién para el empleo: actualizacion,
readaptacién y promocién profesional priorizando
la insercién laboral de la mujer.

2.2 TLa consideracién del municipio como uni- |

dad territorial més adecuada, sin perjuicio de que
las actuaciones concretas estén referidas a un am-
bito especifico del mismo (barrio, etc.).

3.2—Haber realizado actuaciones en el ambito
de la educacién de personas adultas por iniciativa
del propio municipio y con cargo al mismo.

2—Aceptar el compromiso de colaborar en el
desarrollo del Plan Regional de Adultos y de las
propuestas que en su caso hicieran las Juntas Pro-
vinciales de Educacién de Adultos.

Articulo 6.2—Los municipios y entidades soli-
citantes deberdn presentar instancia, en la Conse-
jeria de Educacién y Cultura (Plaza del Rastro
s/n., Mérida), o en los Servicios Territoriales de la
Consejeria en Ciceres o Badajoz, dirigido al Exc-
mo. Sr. Consejero de Educacion y Cultura de la
Junta de Extremadura especificando el tipo de
subvencién gue se solicita.

El plazo de presentacién de solicitudes finali-
zard 20 dias naturales a partir de su publicacién
en el Diario Oficial de Extremadura. .

El plazo de presentacién de solicitudes contem-
plado en el parrafo anterior podra ser prorrogado,
0 en su caso, estipularse la apertura de un nuevo
plazo.

Articulo 725%—Los mddulos subvencionados
por el Ministerio de Educacién y Ciencia en el pa-
sado Curso 1989/1990, podran ser objeto de prérro-
ga por resolucién expresa, cuando sean informados
favorablemente por la Direcciéon Provincial del Mi-
nisterio de Educacién y Ciencia respectiva.

El resto de los proyectos y/o programas presen-
tados al amparo de esta disposicién serdn valora-
dos por una Comisién de Evaluacién integrada por
dos coordinadores provinciales de Educacién de

Adultos, un representante de la Subdireccién Ge-
neral de Educacién Permanente y tres repre-
sentantes de la Consejeria de Educacién y Cultu-
ra, que elevara la correspondiente propuesta para
su resolucién por esta Consejeria.

Dicha Comisién hari el seguimiento de todos
los proyectos subvencionados.

Articulo 8.2—Las subvenciones reguladas en
la presente Orden seridn compatibles con la per-
cepcién de otras ayudas oficiales de esta u otra Ad-
ministracién,

Articulo 9.%2Las instancias deberan ir acom-
pafiadas de:

I.—Memoria en la que se recogerin los si-
guientes aspectos:

12%—Datos generales de la Entidad.

l.a~—Naturaleza y denominacién de la Enti-
dad.

1.b—Localizacién (direccién y nimero de iden-
tificacién fiscal).

1.c—Titularidad de la Entidad.

1.d.—Actividad o actividades que lleva a cabo
la Entidad solicitante relacionadas con la Educa-
cién de Adultos.

2.2—Descripcién de las instalaciomes,
equipos y materiales, con los gue cuente Ia
Entidad para la imparticion de la actividad
formativa.

II.—Certificacién acreditativa de encontrarse
al corriente de sus obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

ITL.—Declaracién expresa responsable de per-
cepeién o solicitud dé otras ayudas oficiales, con
indicacién de los conceptos para los que fueron so-
licitados.

IV—Cuantos documentos se estimen oportu-
nos a efectos de fundamentar la peticién.

Articulo 10%-Una vez otorgada la subven-
cién, se librard el 50% del médulo, haciéndose efec-
tiva la cantidad restante en el primer semestre de
1991 y una vez justificada la contratacién del pro-
fesorado.

Articulo 1L2—Para proceder a hacer efectivo
el libramiento de la subvencién concedida, debera
haberse justificado el importe recibido en el ejerci-
cio anterior si existié convenio con el Ministerio de
Educacién y Ciencia.

Arxticulo 12.%—Los ayuntamientos y entidades
que obtengan subvenciones en esta convocatoria,
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deberan justificar los gastos efectuados a la Conse-
jeria de Educacién y Cultura de la Junta de Extre-
madura, antes del 15 de julio de 1991.

DISPOSICION FINAL

Primera.—La presente Orden entrard en vi-
gor al dia siguiente de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

Meérida, 9 de octubre de 1990.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de septiembre de 1990, de
la Consejerfa de Obras Publicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, por la que se so-
mete a informacion la relacion de bienes y
derechos, ast como sus propietarios, afec-
tados por las obras de «Ampliacion y me-
Jjora de la carretera C-423, de Don Benito
a Olivenza por Almendralejo. Tramo: C-
520/BA-624 (Don Benito) - BA-604/BA-
610 (Guareria)».

Para la ejecucién de la obra Ampliacién y mejo-
ra de la carretera C-423, de Don Benito a Olivenza
por Almendralejo. Tramo: C—520/BA-624 (Don Be-

nito) - BA-604/BA-610 (Guarefa)», es necesario
proceder a la expropiacién de los terrenos, cuya
ubicacién y propietarios se indican a continuacién.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha
12 de septiembre de 1990 y conforme a lo dispues-
to en la Ley de Expropiacién Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un pe-
riodo de informacién publica por término de 15
dias, para que cualquier persona pueda aportar los
datos oportunos, por escrito, para rectificar posi-
bles errores en la relacién que se publica, u opo-
nerse por razones de fondo ¢ de forma, a la necesi-
dad de ocupacién. En este caso indicara los moti-
vos por los que debe considerarse preferente la
ocupacién de otros bienes o la adquisicién de otros
derechos distintos y no comprendidos en la rela-
cibn.

El presente anuncio y la relacién que se acom-
pafa se publicard en el D.O.E., prensa regional, y
sera expuesto al phblico en el tablén de anuncics
de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrin enviar cuantas alega-
ciones estimen convenientes, por escrito, dirigién-
dolas, en el plazo de 15 dias, a la Direccién Gene-
ral de Infraestructura - Servicio de Carreteras, de
la Consejeria de Obras Publicas, Urbanismo y Me-
dio Ambiente, en Mérida, calle Enrique Diez Cane-
do, s/n. (Poligono Nueva Ciudad), donde, asimis-
mo, podrdn examinar el proyecto, que se encuen-
tra a su disposicién en el indicado Servicio, en ho-
ras de oficina.

Mérida, 18 de septiembre de 1990.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ



